
BUEI:OS AItlES, .. f., AG ü 1971, 

VISTO elUe la /I.dministración de Educación Física,De­
portes y Hecre",ci~n tendré, a f¡U Cargo 18,s tareas de or3aniza­
ción de un Sl\IIlI¡;AiUO S03h,C; CU,lS0 D8 IW:C;=:LO AL;:;¡'¡ilJ: PA,LA LA CA­
PACITACIO;¡ DE LID:::a;,;S D;~PO:lrIVOS :S~J id'L3:rrs¡.1O y U.TACIO¡; elUe 
COYlsti tuye un progr20'UA concertado entre 1'0" Embaj 8,da de la -,'1e­
pública l"ederal de P~emélnia, la DireccióYl FacioYlal de Depor­
tes (Subsecretaría c1e Deportes del ;üniEterio de 3ienestar I 
SOCiD~) y cUcho orgenismo técnico de este ¡Unisterio de Cultu 
ra y 3ducación; y ­

COES ID3nAFDO I 

Que dic,10 Seminario se realizará en la ciudad de 
Rosario, provincia de Santa Fe, entre los díar, 16 y 28 del 
corriente mes y estará a cargo de dos catedráticos de la, I 
Deutschen Sporthochschule, con sede en KOL.J (,lepública ¡"e­
deral de ,Uemania). 

Que en aquel prOSr8lJla participArán funcionarios de 
la Admlnistr8,ción de 3ducacióYl F18ica, .Jeportes y hecreación 
y personal docente que revinta en establecimientos de la ju­
risdicción de este ;i1nisterio de CulturR y Sduc8.ción, espe­
cialmente invi tac',o en merito iÜ nivel de cap8ci tación 10;:;rQ 
do y a las experiencias 8nteriores vinculadLts con el áre9. e" 
pecifica. 

Que la solución de los problenas que afectan ¡ü de 
sarrollo y uromoción del de-oorte en la ;,euública ,irse:'ltine re 
ouiere el esfuerzo ;:)8nco:nun["c.o de los (aferentes or8".~nif,:noD le 
la Administración Pública con responsebilidacles y competencies 
en aquel e.sunto. 

Por todo ello, 

EL HEIS'rRO De,; CULTU:IA y EDUCilCIO;; 

R3SUELVE 

l° - Autorizar a la P.dministración de 3ducación F1­
sica,Deportes y Recreación, para realizar entre los días 16 
y 28 de agosto de 1971 en la ciudad de ,;osario, provincia de 
Santa Pe, un S=~II~: ..;,"~iIO S O J.i.~_!: C\..J.::'S O L~~ ¿,íC~=-~LO .i'..L:~l':.t:..:.,< P.A_iA L.il 
CAPA8Il' ..t!.)IO:~ :J=: LIl:;~~C-;S :J~PO:~;.ilIVCS 3~': jj;L-':''::IS::O y í:1J7.:¡;8IC:. 
cuya. cond.ucció~ eBtarR g cargo de cated.ráticos efipecif'..liza.­
dos de la Deutschen 3porthochschule cie Colonia (,¡epública 
Federe~ de .~em2nia). 
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2° - DeclAXar "en conlstón de servicio!," en ;sus res­
pectivos establecinientos dc; revista dependientes de este di­
nisterio per,;on2,1 que colabore en le, or¡,;anizeción y realA 
zDció'1 del slud.ido 8e:::rinario. La refeJ;'id", "co:ni¡,ión de flervi­
cior," ebarc!'.J.'i el lapr,o ~ue deTll,1llde el tr",r;l!',do de esto¡, 
teL desde sus lu~¡::~re8 de prcf;tacló!1 de servicios ord.lne.rlou 
hasta la sec,e del Seminario que promueve la pre8ente y su pOli 
terior regre.so. 

3° - Solicits,r a lt\!l autori'iadcIIl de lor:. Consejos ha,­
cione,le¡) de J;cucación y de ,";ducación 'i.'écnica, la adopción ele 
medida,s 8niilogns a 10l; efector> de ~ue el perfiomü docente de 
su jurisC:icción que fuere invi tr,do puede t,¡,ü¡tir al Seminario 
nencions.do en el apa:rtad¡;, l° del pre¡,ente instrumento. 

4° - COflUníque¡¡e, l:1.nóteDe, dé",e ,,1 301etín de COlilU­
nic8,ciones de este iliniflterio y p8.se a la 1,dmini¡;tr8ción de I 
Educación Fí11ica,Deportes y ilecreaCión, a ¡¡US efector). 
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